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CONSEJO UNIVERSITARIO 

RESOLUCIÓN 
Sesión Nº 022/2017 

                    Extraordinaria 
   
 
 

    Fecha:    martes 20/06/2017 

     Hora:    09:00 a.m 
     Lugar:   Salón de Consejos – Rectorado 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Consideración salida del país del profesor Claudio Alfonso Arrechedera Pacheco. 
2. Consideración de permiso por salida del país personal administrativo. 
3. Consideración de renovación de permiso no remunerado de la funcionaria Marisol 
Sánchez Rojas. 
4. Consideración de la pensión por incapacidad del personal administrativo. 
5. Consideración de la pensión por incapacidad del personal obrero José Gregorio 
Romero Pernía. 
6. Consideración de renuncia de la funcionaria Dariana Raquel Contreras Berbesí. 
7. Consideración de la solicitud de variación costo de la bandeja a partir del 
15/06/2017, por un monto de un mil setecientos cincuenta bolívares con cero céntimos 
(Bs. 1.750,00), según oficio N° 300-DDVBECC-OF-2017-36, de fecha 06 de junio de 2017, 
del Viceministro para Vivir Bien Estudiantil y la Comunidad del Conocimiento. 
8. Consideración de la solicitud y autorización de la modificación presupuestaria por 
traspasos de créditos presupuestarios N° 08 en cuatrocientos ochenta y siete mil 
doscientos veintiocho bolívares con cero céntimos (Bs. 487.228,00),  N° 09 en trescientos 
sesenta mil bolívares con cero céntimos (Bs. 360.000,00) y N° 10 en novecientos sesenta 
mil bolívares con cero céntimos (Bs. 960.000,00) a nivel de Acciones y Proyectos de 
Secretaria, del ejercicio fiscal 2017. 
9. Consideración de la solicitud de modificación presupuestaria N° 15 por incremento 
de créditos presupuestarios, para modificar el presupuesto a nivel de acciones 
centralizadas, proyectos y cuentas de egreso, al mes de junio de 2017, en trescientos 
sesenta y ocho millones ochocientos treinta y ocho mil cuatrocientos cuatro bolívares 
con cero céntimos (Bs. 368.838.404,00), según oficio DIR-0351-2017, de fecha 
02/06/2017, para cubrir insuficiencia presupuestaria por concepto de providencia 
estudiantiles y gastos de funcionamiento correspondiente a los meses de marzo, abril y 
mayo del presente ejercicio fiscal, de acuerdo con el siguiente detalle: 

COMEDOR 
VIGILANCIA Y MANTENIMIENTO 

340.920.800,00 27.917.604,00 

10. Consideración de la solicitud de modificación presupuestaria N° 16 por 
incremento de créditos presupuestarios, para modificar el presupuesto a nivel de 
proyectos y cuentas de egreso, al mes de junio de 2017, en cinco millones quinientos 
mil bolívares con cero céntimos (Bs. 5.500.000,00), correspondiente a aporte efectuado 
por el Fondo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (FONACIT), para el 
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proyecto: “Producción de semilla de papa variedad angostureña, combinado técnicas 
de cultivo in vitro, Sistema Autotrófico Hidropónico (SAH) y Aeroponía”, s/memo 
D.I.-153/2017, de fecha 02/06/2017, del Decanato de Investigación. 
11. Consideración de la solicitud y autorización  de la modificación presupuestaria 
por traspasos de  créditos presupuestarios N° 12, en seiscientos mil bolívares con cero 
céntimos (Bs. 600.000,00), a nivel de Proyectos de la Dirección de Servicios, del ejercicio 
fiscal 2017. 
12. Consideración de la solicitud y autorización  de la modificación presupuestaria 
por traspasos de  créditos presupuestarios N° 29, en ochenta mil bolívares con cero 
céntimos (Bs. 80.000,00), a nivel de Proyectos del Decanato de Extensión, del ejercicio 
fiscal 2017. 
13. Consideración “Derecho de Palabra”, solicitado por la Fundación de Egresados de 
la UNET, para plantear tema relacionado con dicha fundación. 
14. Consideración sobre la situación universitaria. 

 
El Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental del Táchira, en uso 
de la facultad que le confiere el Artículo 30 del Reglamento Interno de 
Funcionamiento, RESUELVE, diferir la agenda, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 15 y su Parágrafo Único de dicho Reglamento. 
 
 
 

 
 
 Ing. Raúl Alberto Casanova Ostos                           Dra. Elcy Yudit Núñez Maldonado 
                         Rector                                                                             Secretaria 


